
A C T A   No.13-2020  
 
 

En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 21 días del 

mes de Mayo del año Dos Mil Veinte, siendo las 9:45 de la Mañana, se abrió la 

sesión en forma virtual, presidida por el Honorable Diputado Presidente Antonio 

César Rivera Callejas y los demás miembros de la Junta Directiva en conjunto 

con los Honorables Diputados de los diferentes partidos políticos, se desarrolló 

en la forma siguiente: 

 

1.- La Secretaría procedió a la comprobación del quórum. 

 

2.- La Presidencia declaró abierta la sesión. 

 

3.- La Honorable Diputada Prosecretaria Sara Ismela Medina Galo expresó 

una elocuente invocación a Dios nuestro Señor. 

 

4.- Con la venia de la Cámara se conocieron los asuntos siguientes:  

1) CORRESPONDENCIA:  

a) Se le dio lectura al Oficio SDP No. 134-2020, del 19 de Mayo  de  

2020, enviado por la Secretaría de Estado en el Despacho de la 

Presidencia, remitiendo al Congreso Nacional las publicaciones en 

el Diario Oficial “La Gaceta”, los Decretos Ejecutivos aprobados en 

Consejos de Secretarios de Estado, números: PCM-040-2020, PCM-

042-2020 y PCM-045-2020, contentivos de la restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

artículos 69, 78, 81, 84, 99, y 103 de la Constitución de la República, 

mismos que fueron emitidos como medidas necesarias y 

extraordinarias para contener a nivel nacional la propagación del 

virus COVID-19 y mitigar los impactos negativos en la salud de las 

personas, y sobre todo salvar la vida de los hondureños. 
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2)  PROYECTOS:   

a)  Se dio lectura al Proyecto de Decreto remitido por la Secretaría 

de Estado del Despacho de la Presidencia, relacionado a los 

Bonos Solidarios. 

 

3)  COMUNICADO:   

a)  El Honorable Diputado Carlos Armando Zelaya Rosales en 

nombre de la Bancada del Partido Libertad y Refundación 

(LIBRE) dio lectura a un comunicado, interviniendo al respecto el 

Honorable Diputado Presidente Antonio César Rivera Callejas. 

 

5.- La Honorable Diputada Secretaria Sara Ismela Medina Galo, 

conjuntamente con el Honorable Diputado Secretario Wilmer Raynel Neal 

Velásquez informan lo siguiente: 

 

1) El día Miércoles 13 de Mayo del presente año presentaron 35 

Proyectos de Decretos varios Honorables Diputados individualmente 

y 6 Proyectos de Decretos el día Jueves 14 de Mayo del presente 

año, haciendo un total de 41 proyectos de decretos presentados. 

 

2) Varios Honorables Diputados individualmente presentaron una 

manifestación el día Miércoles 13 de Mayo y tres (3) el día Jueves 

14 de Mayo, haciendo un total de cuatro (4) manifestaciones. 

6.- La Secretaría continuando con la Agenda anunció el punto Dictámenes: 

1) Fue aprobado el Proyecto de Decreto orientado a interpretar los 

Artículos 217, 219, 220 del Código Procesal Penal, contenido en el 

Decreto No.  9-99 E, de fecha 19 de diciembre de 1999, publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta el 20 de mayo del año 2000. 
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2) Fue aprobado el Proyecto de Ley de Uso Obligatorio de Mascarillas y 

Aplicación Protocolos de Bioseguridad, solicitando el Honorable 

Diputado Secretario José Tomás Zambrano Molina que conste en 

Acta que el Artículo 8 se le dio lectura completa. 

 

3) Se aprobó el Proyecto de Decreto orientado a reformar por adición el 

literal a) del Artículo 13 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

contenida en Decreto Ley No. 25-1963 de fecha 20 de Diciembre de 

1963, y sus reformas, mediante la adición de un último párrafo, 

asimismo reformar el Artículo 14 de la Ley del Equilibrio Financiero y de la 

Protección Social contenida en el Decreto No. 194-2002, de fecha 15 de 

mayo de 2002. 

 

4) Fue aprobado el Proyecto de Decreto orientado a medidas para 

Facilitar la Educación no Presencial a Través de Medios Digitales, en 

Casos Excepcionales. 

 

- La Presidencia suspendió momentáneamente la sesión, 

transcurrido ese lapso se reanudo nuevamente. 

 

5) Fue aprobado el Proyecto de Decreto contentivo de reformar el primer 

párrafo, reformar el literal G), y adicionar 4 párrafos al inciso H, del 

Artículo 3, y el Artículo 18, todos del Decreto No. 404-2013, de fecha 

20 de enero del 2014, que contiene la Ley General de la Industria 

Eléctrica, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 20 de Mayo de 

2014 en la edición No. 33,431. 

 

6) Se aprobó el Proyecto de Decreto contentivo de ratificación de los 

Decretos Ejecutivos aprobados en Consejo de Secretarios de Estado, 

números: PCM-040-2020, PCM-042-2020 y PCM-045-2020, 

contentivos de la restricción a nivel nacional de las Garantías 
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Constitucionales establecidas en los artículos 69, 78, 81, 84, 99, y 103 

de la Constitución de la República; que fueron emitidos como medidas 

necesarias y extraordinarias para contener a nivel nacional la 

propagación del virus COVID-19 y mitigar los impactos negativos en la 

salud de las personas, y sobre todo salvar la vida de los hondureños. 

 

7.- La Presidencia fijó como Orden del Día, para celebrar sesión virtual, en 

esta misma fecha miércoles 21 de Mayo de 2020, a las           de la  tarde 

en la forma siguiente: 

1) Comprobación del quórum; 

2) Apertura de la sesión;                                           

3) Lectura, discusión y aprobación del Acta de la sesión anterior.  

 

8.- Se cierra la sesión.  

 

 

MAURICIO OLIVA HERRERA  

PRESIDENTE 

 

 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA  SALVADOR VALERIANO PINEDA 

                SECRETARIO                  SECRETARIO  

 

 


